
Estado» de 10 de abril) y demás disposiciones que se opongan 
a lo establecido en esta Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de enero de 1980.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sres. Directores generales de Exportación y de Política 
Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

1208 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Mari
na Mercante por la que se fijan las fechas de sus
titución de determinados receptores para la escucha 
de socorro en la frecuencia de 2182 kHz (especifica
ción C-002).

La Orden ministerial número 22.641, de 28 de julio de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 209), del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, dispone que ciertos buques mer
cantes nacionales instalen un equipo «receptor de sintonía fija 
para la escucha en la frecuencia radiotelefónica de socorro de 
2182 kHz».

Por Resolución de esta Subsecretaría número 27.531, de 17 de 
octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 265), co
rregida por la Resolución número 10.750, de 30 de marzo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 98), se puso en vigor la 
especificación número C-002, «Características técnicas del recep
tor para la escucha de socorro en la frecuencia de 2182 kHz».

En el punto 5.1.2 de dicha Resolución se dice que los recep
tores con números de aprobación 31.001 al 31.004 se sustituirán 
antes de la fecha que oportunamente se ordenará.

Siendo, pues, preciso el fijar dichas fechas, se dispone lo si
guiente:

1. Los receptores con los números de aprobación 31.001 al 
31.004, ambos inclusive, no serán válidos para cumplir la obli
gación que establece la Orden ministerial número 22.841, de 28 
de julio de 1978, en el apartado b) del artículo segundo. En con
secuencia, dichos receptores, instalados en los buques, deberán 
ser sustituidos por otros aprobados por esta Subsecretaría que 
satisfagan la especificación número C-002, en las fechas que se 
indican a continuación.

1.1. Antes del 1 de julio de 1980 los instalados en los buques 
que obligados a llevar dicho receptor efectúen viajes interna
cionales.

1.2. Antes del 1 de julio de 1982 los instalados en los restan
tes buques que considera la citada Orden ministerial.

Madrid, 28 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Miguel 
Ignacio de Aldasoro Sandberg.

MINISTERIO DE CULTURA

1209 REAL DECRETO 3001/1979, de 23 de noviembre, por 
el que se modifica el Decreto 383/1970, de 12 de fe
brero, que regula el Patronato del Museo. Nacional 
del Prado.

Por Real Decreto de siete de junio de mil novecientos doce 
se creó, con personalidad jurídica y autonomía funcional propia, 
el Patronato del Museo de Pintura y Escultura, que pasó a deno
minarse Museo Nacional del Prado, por Real Decreto de catorce 
de mayo de mil novecientos veinte.

El Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y siete, de ventisiete de noviembre, estableció en su 
artículo siete, párrafo tres, la integración de las administracio
nes de los museos dependientes de la Dirección General de 
Bellas Artes en un solo Organismo autónomo, dependiente de 
la citada Dirección General, y, como consecuencia del mismo 
el Decreto ochenta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de 
dieciocho de enero, 6obre reorganización del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, incluyó entre los Organismos dependientes del 
citado Centro directivo a la administración de dichos museos.

Con el fin de regular la composición y funcionamiento de 
este Organismo, se dictó el Decreto quinientos veintidós/mil 
novecientos sesenta y ocho, de cuatro de marzo, cuyo articulo

segundo dispuso la integración en el Patronato Nacional de 
Museos, dependiente de la Dirección General de Bellas Artes, 
de los museos que hasta dicha fecha, y clasificados como tales 
por el Decreto mil trescientos cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y dos, de catorce de junio, habían funcionado en régimen 
de administración autónoma. En desarrollo de este Decreto fue 
dictada la Orden de treinta y uno de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho, en cuyo artículo primero, apartado a), núme
ro cinco, se declaró que el Museo del Prado se consideraba 
integrado en el Patronato Nacional de Museos de la Dirección 
Genera] de Bellas Artes.

De conformidad con dichas disposiciones, se promulgó el 
Decreto trescientos ochenta y tres/mil novecientos setenta, so
bre régimen y funcionamiento del Patronato del Museo Nacional 
del Prado, actualmente en vigor.

La creación del Ministerio de Cultura por Real Decreto mil 
quinientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de julio, al que se adscribe el Patronato Nacional 
de Museos, Organismo autónomo en que está integrado el Museo 
Nacional del Prado, así como la nueva situación de la política 
museística española, hacen necesario la introducción de ciertas 
modificaciones en el mencionado Decreto trescientos ochenta y 
tres/mil novecientos setenta, que afectan concretamente a sus 
artículos primero, segundo, tercero, noveno y diecisiete, deján
dose plenamente en vigor el resto de su contenido.

En su virtud, previo informe del Patronato Nacional de Mu
seos, a propuesta del Ministerio de Cultura, con la aprobación 
de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El Real Patronato del Museo Na
cional del Prado, bajo la Presidencia honorífica de SS. MM. 
los Reyes de España, estará compuesto de la' forma siguiente:

Presidente: Un Vocal elegido por el Rea] Patronato de entre 
sus miembros.

Vicepresidente: Un Vocal elegido por el Real Patronato de 
entre sus miembros.

Secretario: El Subdirector-Gerente del Museo del Prado, sin 
voz ni voto.

Vocales Natos:
El Director del Museo Nacional del Prado.
El Director general del Patrimonio del Estado.
El Subdirector general de Museos.
Los Directores honorarios del Museo Nacional del Prado.
Dos representantes del Cuerpo Facultativo de Conservadores 

de Museos designados por el Ministro de Cultura, a propuesta 
de la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos.

El Interventor Delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Un representante de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Obras de importancia histórica o artística y otro 
de] Consejo Asesor de Museos, caso de no concurrir esta cir
cunstancia en algunos de los anteriores mencionados.

Vocales designados: Diez miembros nombrados por Orden 
ministerial, a propuesta del Director general del Patrimonio 
Artístico. Archivos y Museos, entre Académicos de Bellas Artes, 
Catedráticos de Universidad o pintores y escultores o personas 
conocidas por su competencia o por su interés por el Patrimo
nio Artístico español, o que se hayan distinguido por sus servi
cios o ayudas al museo. Serán renovados cada tres años, pu
diendo ser designados de nuevo.

Dos. El Ministro de Cultura o el Director general del Pa
trimonio Artístico, Archivos y Museos presidirán las reuniones 
del Real Patronato a las que asistan.

Artículo segundó.—Uno. El Real Patronato del Museo del 
Prado tendrá, además de las funciones que le confiere el De
creto trescientos ochenta y tres/mil novecientos setenta, dé 
doce de febrero, la de emitir informes y elevar propuestas 
sobre cualquier materia que afecte al Museo Nacional del Prado, 
y en especial en las siguientes:

a) Normativas que deben regir el funcionamiento y régimen 
interior del Museo Nacional del Prado.

b) Medidas necesarias para la custodia, la conservación y 
la adecuada exposición de los cuadros y obras de arte del 
museo.

c) Organización de las actividades culturales y planes dé 
Investigación que promueva el museo y planificación de sus 
publicaciones.

d) Adquisición de obras de arte para el museo.
e) Emitir su opinión a petición del Director general del 

Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, sobre cualquier cues
tión que se refiera a la vida del museo, incluidos los nombra
mientos de cargos y miembros del Real Patronato.

Dos. Será preceptivo y vinculante el informe del Real Pa
tronato en caso de solicitud de préstamo de obras del Museo 
Nacional del Prado para figurar en exposiciones dentro o fuera 
de España.



Artículo tercero.—El Real Patronato se ajustará en su funcio
namiento a lo establecido en el capitulo II del titulo I de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en lo no previsto en el 
Decreto trescientos ochenta y tres/mil novecientos setenta, de 
doce de febrero. Igualmente, el Patronato se acomodará en su 
régimen financiero a lo dispuesto en la Ley once/mil novecien
tos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presupuestaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Las menciones que el Decreto trescientos ochenta 

y tres/mil novecientos setenta, de doce de febrero, hace al 
Ministerio de Educación y Ciencia se entenderán referidas al 
Ministerio de Cultura.

Segunda.—En lo que no se oponga a lo establecido en la 
presente disposición permanecerá en vigor, el Decreto trescientos 
ochenta y tres/mil novecientos setenta, de doce de febrero, 
por el que se actualiza el régimen y funcionamiento del Patro
nato del Museo Nacional del Prado.

Dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
MANUEL CLAVERO AREVALO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1210 REAL DECRETO 66/1980, de 17 de enero, por el 
que se dispone el cese de don Rafael Arias-Salgado 
y Montalvo como Ministro Adjunto para las Rela
ciones con las Cortes, sin Cartera.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos sesenta y 
dos, e), y cien de la Constitución, y a propuesta del Presidente 
del Gobierno, vengo en disponer cese en el cargo de Ministro 
Adjunto para las Relaciones con las Cortes, sin Cartera, don 
Rafael Arias-Salgado y Montalvo, por pase a otro destino.

Dado en Madrid a diecisiete de enero dé mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

1211 REAL DECRETO 67/1980, de 17 de enero, por el que 
se nombra Ministro de Cultura a don Ricardo de la 
Cierva y Hoces.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos sesenta y 
dos, e), y cien de la Constitución, y a propuesta del Presidente 
del Gobierno, vengo en nombrar Ministro de Cultura a don 
Ricardo de la Cierva y Hoces.

Dado en Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

1212 REAL DECRETO 68/1980, de 17 de enero, por el que 
se nombra Ministro Adjunto al Presidente, sin 
Cartera, a don Rafael Arias-Salgado y Montalvo.

De conformidad con lo diapuesto en los artículos sesenta y 
dos, e), y cien de la Constitución, y a propuesta del Presidente 
del Gobierno, vengo en nombrar Ministro Adjunto al Presiden
te, sin Cartera, a don Rafael Arias-Salgado y Montalvo, que 
desempeñará la coordinación de los Asuntos Políticos que el 
Presidente del Gobierno le encomiende.

Dado en Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

1213 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de di
ciembre de 1979 por la que se adjudican, con ca
rácter provisional, los destinos o empleos civiles del 
concurso número 93 de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 306, de fecha 22 de di
ciembre de 1970, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

Página 29376, columna segunda, línea 40, donde dice: «Don 
Antonio Judia Jauma», debe decir: «Don Antonio Julia Jaume».

Página 29376, columna segunda, líneas 86 y 87, donde dice: 
«Don Juan Gil Bouzas.—Escuela Naval Militar, Marín {Ponte
vedra)», debe decir: «Don Juan Gil Bouzas. 632a Comandancia 
de la Guardia Civil.—Escuela Naval Militar, Marín (Ponte
vedra)».

MINISTERIO DE JUSTICIA

1214 REAL DECRETO 3002/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se nombra Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Valencia a don Miguel Carlos Mi
ravet Hombrados.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve, y de conformidad con lo 
establecido en el articulo cincuenta y cinco.dos del Reglamento 
Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valencia, vacante por pase a la situa
ción de supernumerario de don Pedro Librán Sainz de Baranda, 
a don Miguel Carlos Miravet Hombrados, que sirve el cargo de 
Fiscal del Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 
Palma de Mallorca.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

1215 REAL DECRETO 3003/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se nombra Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Juan Cesáreo Ortiz 
Urculo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve, y de conformidad con lo


